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Al amparo y en la forma regulada en los artículos 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, puede
solicitarse el aplazamiento de pago.

FORMA DE PAGO
a) Dinero de curso legal, en la caja n.º 3 del Servicio de Recaudación de la "Ciudad Autónoma de Melilla" sita

en la calle Antonio Falcón n.º 5 bj.
b) Cheque nominativo conformado por la entidad librada a favor de la "Ciudad Autónoma de Melilla".
c) Giro postal enviado a las oficinas de la Administración Tributaria (Gestión de I.P.S.I., producción y Servicios),

sita en C/. Cargadero de Mineral, 14, identificando el nº de expediente.
RECURSOS
A) Recurso de reposición, previo al contencioso - administrativo en el plazo de un mes, (Disposición Adicional

Quinta de la Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 160 de la Ley General Tributaria).

B) Recurso contencioso - administrativo ante el Juzgado núm. 1 de lo Contencioso - administrativo de Melilla,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de
reposición o a partir del día siguiente en que se entienda tácitamente desestimado el citado recurso.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.
Melilla 2 de Junio de 2003.
El Jefe del Negaciado. Jesús Rubio Ramos.


